
Dan a conocer integrantes del
Primer Parlamento Inclusivo
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La Paz, Baja California Sur (BCS). El próximo martes 3 de
diciembre  se  instala  el  Primer   Parlamento  Inclusivo  de
Personas con Discapacidad  2019: “Voces Derribando Barreras”
en  sesión  pública  solemne  dentro  del  marco  del  día
internacional de las personas con discapacidad, anunció la
diputada  Anita  Beltrán  Peralta,  presidenta  de  la  Comisión
Permanente de Atención a Grupos Vulnerables y a Personas con
Discapacidad  de  la  cámara  local,  informó  el  Congreso  del
Estado.

Los integrantes de este primer Parlamento son: Andrés Esteban
Rodélo Méndez Distrito I; Diana Guadalupe Graciano García,
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Distrito  II;  Emiliano  Benseman  Pérez,  Distrito  III;  Essau
Bejarano Loa, Distrito IV; Fernando Ulises Altamirano Valdez,
Distrito V;  Francisca Guadalupe Romero Higuera, Distrito VI;
Francisco Díaz Zúñiga, distrito VII; Francisco Humberto Patrón
García, VIII; Heriberto Pereda Alvarado IX; Ismael De Anda
Leal, Distrito X; Jesús Gilberto Domínguez Aguilar, XI; José
Luis Licona Ruíz, distrito XII; Josué Armando Mendoza Ramos,
Distrito XIII; María Amanda Urbán Domínguez, Distrito XIV;
Mario Guillermo Pérez González, Distrito  XV, Miriam Guadalupe
García Navarro, Distrito XVI;  Paula Antonia Martínez Castro,
Distrito XVII; Regina Sofía Rendón Chihuahua, Distrito XVIII;
Sol Eduarda Gutiérrez Gutiérrez, Distrito XIX; Sonia Futema
Jiménez, Distrito XX y Yazmín Bataz Carballo, Distrito  XXI.

Destacó  que  el  43  por  ciento  de  quienes  integran  este
Parlamento Inclusivo son mujeres, y el 57% son hombres, el 19%
son menores de edad, mientras que, el 81% tiene más de 18 años
de edad.

Por municipios la participación es la siguiente: Los Cabos 4
lo  que  representa  el  19%;  La  Paz  14  (67%);  Comondú  1
participante  (5%);  Loreto  1,  (5%)  y  Mulegé  1  (4%).

En ese contexto, el próximo domingo 1 de diciembre inicia la
recepción   de  sus  integrantes  para  realizar  las  primeras
actividades legislativas y durante el próximo lunes para luego
instalarse en Sesión Pública Solemne de fecha martes 3 de
diciembre en el marco del día internacional de las personas
con discapacidad, fecha proclamada  por la Organización de las
Naciones Unidad en su Resolución 47/3 de fecha 14 de octubre
de 1992.

El informe fue presentado también por los integrantes de la
Comisión que preside Beltrán Peralta, los diputados Maricela
Pineda García y Héctor Manuel Ortega Pillado.

 


